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  INFORME DE EJECUCION AUDIENCIA PÚBLICA 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

INSTTUCIÓN EDUCATIVA: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE 

FECHA: 20 DE FEBRERO DE 2026.  

 

1. Descripción de la actividad 
 
Mediante el proceso de rendición de cuentas la Institución Educativa Antonio José 
de Sucre quiere dar a su conocer a su comunidad educativa y zona de influencia 
como fue durante la anterior vigencia el manejo de los recursos y los logros 
alcanzados en sus diferentes áreas de gestión de gestión: Directiva, académica, 
administrativa y financiera y comunitaria.   

 
Para el desarrollo de la audiencia Pública de rendición de cuentas 2025, se llevaron 
a cabo una serie de actividades entre las que se puede destacar:  

 
- En una reunión previa se designan responsables, como son el señor rector como 
líder del proceso, la pagadora de la Institución y los ya están establecidos; pues 
son los líderes de cada gestión. 
En esta Reunión también se digita el autodiagnóstico 2026. 
  
- SOPORTES Y/O EVIDENCIAS DE LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
PÚBLICA 
 

 DIVULGACIÓN  
 

- En cuanto a lo relacionado con el proceso de dar a conocer y la publicidad de la 
realización de la audiencia, se hizo por del envió de la convocatoria escrita y por 
grupos de WhatsApp y cartelera. 
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 PUBLICACION DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS.  
 
Fotos que evidencian la publicación de los informes por las diferentes gestiones en 
lugar visible de la institución Educativa.  
 
FOTOS GESTIÓN DIRECTIVA 
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FOTOS GESTIÓN ACADÉMICA 
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 FOTOS GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
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 FOTOS INFORMACIÓN FINANCIERA 2025 
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FOTOS EVIDENCIA PUBLICACIÓN DE LIBRO DE CONTRATACIÓN, 
EJECUCIÓN ACUMULADA DE INGRESOS Y EGRESOS 2025. 
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FOTOS DE LA PUBLICACIÓN DE LA GESTIÓN COMUNITARIA 
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 CONVOCATORIA 
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 INSCRIPCIÓN Y RADICACIÓN DE PROPUESTAS. 
Este es el formato creado para la formulación de preguntas. 
 

 
 

- No se presentó inscripción ni radicación de propuestas. Pero si preguntas y 
algunas dudas las cuales se respondieron en el momento de la audiencia.  
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 AGENDA DESARROLLADA EN LA AUDIENCIA  
- A continuación, se detalla el contenido de la audiencia desarrollada:  

ORDEN DEL DIA 

1. APERTURA DE LA AUDIENCIA 

Saludo 

Oración 

Himno Nacional 

Himno de Norte de Santander 

Himno de Arboledas 

Presentación de la mesa principal 

2. RENDICION DE CUENTAS INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO JOSE 
DE SUCRE 

INFORMES DE LAS GESTIONES Y RESULTADOS 

Gestión Académica: Pruebas internas, externas, Centros de interés,  

Gestión Directiva   

Gestión Administrativa y Financiera PMI 

Informe Contable: Pagadora de la Institución. 

Gestión Comunitaria. 

3. PRESENTACION DE PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y PRIORIDADES 

POR PARTE DE LA COMUNIDAD. 

4. RESPUESTAS A LAS INTERVENCIONES, OBSERVACIONES, 
RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS REALIZADAS POR LOS 
CIUDADANOS. 
 

5. PROPOSICIONES.  
6. COMPROMISOS 
7. EVALUACION DE LA AUDIENCIA. 

 
8. CLAUSURA. (Fin de la agenda).  

 

 

 

mailto:ie70antoniojosedesucre@gmail.com


 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO DE ARBOLEDAS-VILLA SUCRE 

INSTITUCION EDUCATIVA ANTONIO JOSE DE SUCRE 

APROBADA RESOLUCION No. 006642 DEL 4 SEPTIEMBRE DE 2024 

DANE: 254051000872. NIT 807 002004-6 
 

 INFORME DE EJECUCIÓN DE AUDIENCIA PÚBLICA  2025 Página 18 de 26 

 

CALLE PRINCIPAL CORREGIMIENTO DE  VILLA SUCRE – MUNICIPIO ARBOLEDAS 

ie70antoniojosedesucre@gmail.com 

3133951461 - 3132590283 

 

 

 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA VIGENCIA FISCAL 2025 

- Realización de la actividad principal del acto de Rendición de Cuentas; Con 

acto protocolario respectivo, informaciones generales por parte del señor 

Rector Víctor Manuel Araque Parada e informes de los líderes de las 

diferentes gestiones. 

- El día de la audiencia se realizó una asamblea general de padres de familia, 

docentes, representantes de grados, personero y contralor estudiantil y 

comunidad en general para realizar el acto público. 

- Una vez reunida la comunidad se inició con el acto protocolario, se presentó  la 

mesa principal, donde se contó con la presencia del señor Rector Víctor Manuel 

Araque Parada, la líder de la Gestión Directiva Ana Lida Gamboa UValdo, el líder 

de la Gestión Académica German Suarez Sánchez, El Líder de la Gestión 

Administrativa y Financiera Ramon Becerra Gonzales, el líder de la Gestión 

Comunitaria es la docente Lidia Rosa Pabon Castillo  y la Auxiliar administrativo 

con funciones de Pagadora Gladis García Estupiñan. 

En ese orden de ideas, se llevó a cabo las diferentes explicaciones por las 
gestiones Académica, Directiva, Administrativa- Financiera y comunitaria. 
 
Cada gestión se basa en lo planteado en el PMI teniendo en cuenta los indicadores 

y las diversas situaciones planeadas para exponer los resultados en cuanto a:  

 
- Que se logró  

- Como se logró 

- Impacto alcanzado con lo realizado y 

- Acciones por realizar o pendientes. 

Terminadas explicaciones de las gestiones la pagadora de la Institución 

continuo con lo relacionado con el informe financiero en cuanto a:  

 

- Ingresos 2025 

- Egresos 2025 

- Contratación: ejecución de recursos FOSE (gratuidad) y propios 2025 

- Saldos a 31 de diciembre de 2025. 
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 FOTOGRAFIAS QUE EVIDENCIAN LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
Mesa Principal de la audiencia 2025 

 
 
Informaciones generales Rectoría 
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Exposición Gestión Directiva 
 

 
 
Exposición gestión Administrativa y Financiera 
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Exposición Pagadora de la Institución 

 
 
Exposición gestión Comunitaria 
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Se continuo con las intervenciones de los asistentes, las respuestas por 
parte del señor Rector. 

La mayoría de los presentes manifestó su agrado por comprar muchas cosas 
que benefician a los estudiantes y permiten mejorar el proceso de enseñanza- 
aprendizaje, el señor rector les aclaró que esto ha sido posible gracias a los 
recursos adicionales recibidos en la vigencia 2025.  

 
 
 FIRMAS LISTADO DE ASISTENCIA A LA AUDIENCIA.  
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 EVALUACIÓN  

 
En cuanto a la evaluación se paso un formato para que por grupos los 

asistentes contestaran algunos ítems relacionados con la actividad, analizando 

de acuerdo a las respuestas obtenidas se puede evidenciar la comprensión y 

aceptación a la actividad realizada.  

FORMATO PARA LA EVALUACIÓN DEL EVENTO PÚBLICO DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS VIGENCIA 2025 A LA CIUDADANÍA   EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA ANTONIO JOSE DE SUCRE- VILLA SUCRE - ARBOLEDAS 
 
FECHA: 20 DE FEBRERO DE 2026 
 
Recomendación: es importante tener en cuenta que los hechos sobre los cuales se 
va a pronunciar estén relacionados con los temas definidos para el evento público 
de rendición de cuentas. 
 
Por favor, marque con una X, según corresponda: 
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1. Es una escala de 0 a 5 (siendo 0 muy malo y 5 excelente), ¿cómo calificaría el 
evento público de rendición de cuentas realizada el día de hoy? 

 

0 1 2 3 4 5 
¿Por qué? 
__________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
 
 

2. ¿Considera que el evento de rendición de cuentas se desarrolló de manera? 

 

a. Bien organizada 
b. Regularmente organizada 
c. Mal organizado 
3. La explicación sobre el procedimiento para las intervenciones en el evento fue: 
a. Clara: 
b. Confusa: 
¿Por qué? 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
 

3. La oportunidad de los asistentes inscritos para participar durante el evento fue: 

 

a. Igual: 
b. Desigual: 
5. Los temas del evento fueron discutidos de manera: 
a. Amplia y suficiente: 
b. Moderadamente amplia: 
c. Superficial: 
 

4. ¿Cómo se enteró de la realización del evento de rendición de cuentas? 

 

a. Por aviso público: 
b. Prensa u otros medios de comunicación:  
c. A través de miembros de la comunidad: 
d. Boletín:  carta - citaciones 
e. Página Web: 
f. Perifoneo: 

Los resultados de esta evaluación serán analizados en la evaluación institucional, 
junto con los docentes y miembros del consejo Directivo.  
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 CONCLUSIONES Y COMPROMISOS 
 

Se deja claridad que los gastos de los recursos que se reciben se tienen en 
cuenta las necesidades más apremiantes de las manifestadas por los docentes 
en el plan de necesidades.  
 
Se ratifica que con los recursos adicionales recibidos en formación integral se 
focalizo los centros de interés para invertir en ellos como fue: compra de 
instrumentos para la y un locker para guardar esos instrumentos de la banda de 
paz, el proyecto LEO, el grupo de danzas, los proyectos pedagógicos 
productivos, implementos deportivos y en lo recibido por primera infancia se 
invirtió en mantenimiento de infraestructura y en la dotación de implementos 
para dotar los salones de preescolar.  
 
Se establece como conclusión que los recursos se usan en lo más necesario en 
cada una de las sedes adscritas, pero, aun así, no alcanzan para cubrir todas 
las necesidades de las sedes.   
 
Se agradece la presencia a los asistentes y se da por terminada la audiencia.  
 
 
 
 

Esp. Víctor Manuel Araque Parada 
Rector. 

 
 
 
 
Proyecto : Gladis García Estupiñan 
Aux. Adtvo- Pagadora.  
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